
La Secretaria, 

ESTADO ELECTRÓfilGO JUZGADO ~NTICINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COtA!'§TENCIA MÜLT.16E OOtEWLJJi anterior providencia se notifica por estado 
No. 1" de fecha J V en la página web del Juzgado de conformidad a 
lo dispuesto en los AC ~DOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 a.rn . 

MÓNICA SAAVEDRA LOZADA 

El Despacho aprueba la liquidación de costas elaborada por Secretaría (fl. 33), en la 
suma de CIENTO CUARENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS PESOS M/CTE ($148.700), 
de conformidad con lo dispuesto por el artículo 66 del Código General del Proceso. 

NOTIFÍQUESE, 9 ~ 1 i , ''A 1nl ~ 
JAIRO M NCIL~A ~ \ 

Juez 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE LA SEDE DESCENTRALIZADA DE KENNEDY 

Bogotá D.C., _0~5-~_IU_L_2_02_3 _ 
Ref.: Ejecutivo 11001410375120180274500 
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